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CIUDADANO 
PRESENTE 

Metepec, México, a 01 de octubre de 2020 
Oficio No. SOP-Cl-0462/2020 

De conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4 segundo párrafo, 12 segundo 
párrafo, 50, 51, 53 fracciones II y VI, 150, 160, 163 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a Usted 
lo siguiente: 

En atención a la solicitud de información registrada con el folio núrner? 
00154/SOPEM/IP/2020, a través de la cual requiere: 

"Por medio de la presente, le solicito información sobre el Puente Lomas de Atizapán que 
se contruye sobre avenida Adolfo Ruiz Cortines., , Nos interesa la traza con referencia 
geográfica (Lat.!Long), De ser posible en formato digital (Shape File o DWG) o imágenes 
de los planos de construcción para saber cómo conectarán con los caminos existentes. 
Así como la fecha de posible apertura o inauguración. Lo anterior para actualizar mapas 
digitales para uso comercial. Lomas de Atizapán sobre avenida Adolfo Ruiz Cortines." (sic) 

Al respecto, le informo que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública tiene a su cargo 
el despacho de los asuntos referidos en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, conforme al decreto 191 de la H. "LX" Legislatura del Estado 
de México, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" en fecha veintinueve de 
septiembre del año en curso, el cual a la letra señala: 

"Artículo 31. - La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la dependencia encargada del 
ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de 
/os centros de población y la vivienda, y de coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio 
estatal, /as acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las 
zonas metropolitanas, as/ como de ejecutar obras públicas a su cargo, y de promover y 
ejecutar /as acciones para el desarrollo de infraestructura en la Entidad. 

A esta Secretar/a Je corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

J. Formular y conducir las políticas estatales de asentamientos humanos, ordenamiento 
territorial, desarrollo urbano, vivienda, obras públícas e infraestructura para el desarrollo; 
11. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano, vivienda y obra pública; 
111. Formular, ejecutar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo Urbano, los planes regionales 
de desarrollo urbano y los planes parciales que de ellos se deriven; 
IV. Promover la implantación de planes municipales de desarrollo urbano; 
V. Vigilar que los planes municipales de desarrollo urbano, los planes de centros de 
población y sus planes parciales sean congruentes con el plan Estatal de Desarrollo 
Urbano y con los planes regionales; 
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VI. Promover y vigilar el desarrollo urbano de las comunidades y de los centros de 
población del Estado; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas en materia de desarrollo urbano, 
vivienda y construcciones., así como que la ejecución de la obra pública adjudicada y los 
servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
VIII. Proponer al Ejecutivo del Estado la celebración de convenios en materia de desarrollo 
urbano, vivienda, obra pública e infraestructura y participar en su ejecución; 
IX. Promover el financiamiento y la construcción, instalación, conservación, mantenimiento 
o mejoramiento de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
X. Participar en la promoción y realización de los programas de suelo y vivienda 
preferentemente para la población de menores recursos económicos y coordinar su 
gestión y ejecución; 
XI. Establecer los lineamientos para la regulación de la tenencia de la tierra en el Estado; 
XII. Promover, apoyar y ejecutar programas de regularización de la tenencia de la tierra, 
con la participación que corresponda a los municipios; 
XIII. Emitir autorizaciones para conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, fusiones, 
relotificaciones de predios y demás establecidas en los ordenamientos jurídicos 
aplicables, así como para el uso y disponibilidad del Agua por Zona o Región para que los 
municipios otorguen licencias de construcción de vivienda o industria; 
XIV. Establecer y vigilar el cumplimiento de los programas de adquisición de reservas 
territoriales del Estado, con la participación que corresponda a otras autoridades; 
XV. Formular, en términos de ley, los proyectos de declaratorias sobre provisiones, 
reservas, destinos y usos del suelo; 
XVI. Promover estudios para el mejoramiento del ordenamiento territorial de /os 
asentamientos humanos y del desarrollo urbano, y la vivienda en la Entidad e impulsar 
proyectos para su financiamiento; 
XVII. Impulsar y promover trabajos de introducción de energía eléctrica en áreas urbanas 
y rurales, así como determinar la apertura o modificación de vías públicas; 
XVIII. Participar en /as comisiones de carácter regional y metropolitano en la que se traten 
asuntos sobre asentamientos humanos, desarrollo urbano y vivienda; 
XIX. Integrar el Programa General de Obras Públicas del Gobierno del Estado, con la 
Participación de las dependencias y organismos del Poder Ejecutivo, en congruencia con 
el Plan Estatal de Desarrollo y la política, objetivos y prioridades que establezca el 
Gobernador del Estado, y vigilar su ejecución; 
XX. Ampliar y fortalecer los mecanismos de coordinación con los gobiernos Federal, de la 
Ciudad México, de las entidades federativas vecinas y de los municipios conurbados, para 
atender de manera integral los asuntos de carácter metropolitano; 
XXI. Promover, coordinar y evaluar con las dependencias, organismos auxiliares, 
fideicomisos públicos y órganos de la Administración Pública Estatal, las acciones, 
programas orientados al desarrollo de las zonas metropolitanas o de conurbación en la 
entidad; 
XXII. Convocar a /as dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos públicos y órganos 
de la Administración Pública Estatal, a participar directamente en alguna comisión 
metropolitana cuando as/ resulte necesario; 
XXIII. Coordinar y promover con los representantes de la entidad en las comisiones 
metropolitanas, que los programas y acciones de éstas se vinculen con los objetivos y 
estrategias del Plan de Desarrollo del Estado de México, a través de un enfoque 
metropolitano; 
XXIV. Fortalecer, promover y evaluar los mecanismos de coordinación para planear los 
trabajos de las comisiones metropolitanas; 
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XXV. Integrar y coordinar los trabaíos de las comisiones metropolitanas que correspondan 
a las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos púbiicos y órganos de la 
Administración Pública Estatal; 
XXVI. Coordinar y dirigir los trabajos de las dependencias estatales en las comisiones 
metropolitanas, vigilando el cumplimiento de los acuerdos en el ámbito de su 
competencia; 
XXVII. Promover, coordinar, vigilar y evaluar los proyectos de inversión metropolitanos, 
estratégicos de obras y acciones estatales y en materia intermunicipal, cuando as/ se 
convenga con los municipios involucrados; 
XXVIII. Realizar investigaciones y estudios para apoyar las actividades que realiza la 
Administración Pública Estatal en fas zonas metropolitanas de la entidad, así como de 
aquéllas que se deriven de los programas de las comisiones metropolitanas; 
XXIX. Asesorar cuando así lo soliciten, a los municipios conurbados en asuntos de carácter 
metropolitano y de coordinación regional e intermunicipal, para que fortalezcan sus 
programas 
de infraestructura y equipamiento urbano; 
XXX. Fomentar la participación ciudadana en la planeación y evaluación de acciones y 
programas de carácter metropolitanos, procurando la promoción de la identidad 
mexiquense; 
XXXI. Expedir la evaluación técnica de facUbilidad de impacto urbano de conformidad a 
los ordenamientos jurídicos aplicables y emitir, a través de la Comisión del Agua del Estado 
de México, la evaluación técnica de factibilidad para la distribución de agua, así como la 
de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; 
XXXII. Promover la reestructura o revocación de concesiones cuando los estudios costo 
beneficio, financieros o sociales representen un ahorro financiero para el Estado, una 
meíora sustancial en el otorgamiento del servicio o un riesgo para el otorgamiento del 
servicio o cumplimiento del objetivo de la concesión. Los estudios referidos podrán ser 
realizados por instituciones públicas o privadas en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
XXXIII. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y 
demolición de inmuebles propiedad del Gobierno del Estado que le sean asignadas; 
XXXIV. Construir, mantener o modificar, en su caso, la obra pública que correspo.nda al 
desarrollo y equipamiento urbano y que no competa a otras autoridades; 
XXXV. Expedir en coordinación con las dependencias que corresponda, las bases a que 
deben sujetarse los concursos para la ejecución de las obras a su cargo, así como 
adjudicarlas, cancelar/as y vigilar el cumplimiento de los contratos que celebre; 
XXXVI. Establecer lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción 
de obras públicas; 
XXXVII. Coordinar, formular u operar programas estatales de obras de abastecimiento de 
agua potable y de servicios de drenaje y alcantarillado y de las demás relacionadas con el 
desarrollo y equipamiento urbano, que no estén asignadas a otras autoridades; 
XXXVIII. Supervisar la construcción, conservación, mantenimiento, operación y 
administración de las obras de agua potable y alcantarillado a su cargo; 
XXXIX. Controlar el inventarío de disponibilidad de Agua Potable del Estado; 
XL. Administrar en conjunto con la Secretarla de Finanzas los fideicomisos de 
infraestructura del Gobierno del Estado de acuerdo con el Plan Anual y Sexenal de Obras; 
XLI. Dirigir, coordinar y supervisar a la Comisión de Factlbílldad del Estado de México; 
XLII. Coordinar la política estatal de fortalecimiento lnstituclonal del desarrollo 
metropolitano en el Estado de México, de conformidad a /as disposiciones Jurídicas 
aplicables, y 
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XLIII. Las demás que le señalen otras leyes reglamentos y disposiciones jurídica 
aplicables. " 

Del precepto citado, se advíerte que dentro de las facultades y/o atribucíones de esta 
Secretaría, se encuentran las relacionadas con la obra pública, sin embargo en el asunto en 
particular, se configura la notoria incompetencia para atender la misma, de conformidad con 
el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

Lo anterior, al tratarse de una solicitud en la cual requiere la traza con referencia geográfica 
(Lat./Long), de ser posible en formato digital (Shape File o DWG) o imágenes de los planos 
de construcción para saber cómo conectarán con los caminos existentes del Puente Lomas 
de Atizapán que se construye sobre avenida Adolfo Ruiz Cortinas, así como la fecha de 
posible apertura o inauguración; lo anterior, porque el tema de obra pública no es privativo 
de este Sujeto Obligado, por lo que al respecto, se precisa que el sujeto obligado que pudiera 
ser competente para conocer la presente solicitud es el Municipio de Atizapán de 
Zaragoza, lo anterior, en términos de los siguientes artículos: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Articulo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización polítíca y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes: 

JI. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley ... 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, as/ como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora asf como /as que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municípios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 
Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación 
con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de 
persona o institución alguna 
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respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público 
de la Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras 
y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las /eglslaturas de los Estados aprobarán las leyes de Ingresos de los municipios, revisarán 
y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 
municipales, sujetándose a Jo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; ... " 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

"Articulo 112. • La base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el 
presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado ... " 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México 

"Articulo 6. • Los municipios del Estado son 125, con la denominación y cabeceras 
municipales que a continuación se especifican: 
Municipio Cabecera Municipal 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA CIUDAD LOPEZ MATEOS ... " 

"Articulo 31. - Son atribuciones de los ayuntamientos: 

VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la 
prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con 
particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado; 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y 
sindico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

" 

"Articulo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad 
Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 
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l. Realizar la programación y ejecución de fas obras públicas y servicios 
relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 
11. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de 
licitación y otros que determine la ley de la materia; 
111. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, 
incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, 
parques y jardines; 
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públícas y servicios relacionados, que 
aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el 
programa respectivo; 
V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de 
construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento 
de obras públicas y servicios relacionados; 
VII. Cuidar que /as obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de 
seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos; 
VIII. Vigífar la construcción en /as obras por contrato y por administración que hayan 
sido adjudicadas a /os contratistas; 
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el 
Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la ptaneación, programación, 
presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, 
conforme a /as disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, 
programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos 
aprobados; 
X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido 
programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a 
/as disposiciones legales aplicables; 
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o 
expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, 
conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e infraestructura 
para el desarrollo; 
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras 
Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad 
aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la polt1ica, objetivos 
y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y 
demolición de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas; 
XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a 
la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas 
previamente establecidos, coordinándose, en su caso, previo acuerdo con el Presidente 
Municipal, con /as autoridades Federales, Estatales y municipales concurrentes; 
XVIII. Vigilar que fa ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios 
relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
XIX. Establecer /os lineamientos para la realización de estudios y proyectos de 
construcción de obras públicas; 
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XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y ca/ídad de las obras, los 
presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públícas 
municipales; 
XXI. Formular el Inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de 
su propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso; 
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de fas obras púbf/cas que se 
realicen en el municipio se real/ce conforme a la legislación y normatividad en 
materia de obra pública; 
XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción; 
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, 
deba presentarse al órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización 
de las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos 
actos señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta 
ejecución; y 
XXVI. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables." 

Código Administrativo del Estado de México 

LIBRO DECIMO SEGUNDO 
De la obra pública 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales 

Artículo 12. 1. - Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra 
pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de 
terceros, realicen: 
l . ... ; 
11 .... ; 
111. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios; 

Artículo 12.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar al Gobierno 
del Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en la 
contratación de la obra públíca y servicios relacionados con la misma, en un marco de 
legalidad y transparencia. 

Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a través de 
la Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, ayuntamientos y 
tribunales administrativos, que celebren contratos de obra pública o servicios relacionados 
con la misma. 

Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante 
contrato con terceros o por administración directa. 

7de8 
SECRETARÍA OE DESARROLLO URBANO Y OBRA 



• 
GOBIERN'.l OEL 
ESTADO DE Mtx,co 

·2020. Afio de Laura Méndez de Cuenca: emblema de la mui<!r Mexiquense· 

EDOA-\ÉX 

En este sentido, dicho Munícípío de Atízapán de Zaragoza, Estado de México, encuadra 
en lo dispuesto por el artículo 23 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios que señala: 

Artfculo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 
proteger los datos personales que obren en su poder: 
J •... 
IV. Los ayuntamíentos y las dependencias, organísmos, órganos y entidades de la 
adminístracíón municipal; ... 

Asi. de lo vertido en líneas anteriores y en términos de lo dispuesto por los artículos 53 
fracción 111, 150 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, se sugiere al solicitante ingrese su solicitud a la Unidad de 
Transparencia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, sujeto obligado quien en su caso 
pudiera contar con la información solicitada. 

Cabe señalar que, en términos de los articulos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento 
que podrá interponer recurso de revisión por sí mismo o a través de su representante legal, 
ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios o ante la Unidad de Transparencia de esta 
Secretaría. de manera directa o vía electrónica a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX), en un término de 15 días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente a la fecha de notificación del presente. 

Sin otro particular por el momento, le reitero un cordi saludo. 
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